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Honorables Concejales
JULIÁN ESPINOSA ORTIZ
JULIÁN FELIPE TRIANA VARGAS,
Concejo de Bogotá D.C.
LUZ ANGÉLICA VIZCAÍNO SOLANO 
Secretaria General de Organismo de Control  
secretariageneral@concejobogota.gov.co 
Ciudad

ASUNTO: Respuesta a la proposición No. 1346, cuyo tema es eventos deportivos en las 
inmediaciones del parque simón bolívar, rad. 20242100418212

Cordial saludo,

En atención al cuestionario remitido en 1346 de 2024  “Eventos deportivos en las 
inmediaciones del parque Simón Bolívar”, nos permitimos brindar respuesta cada uno de 
sus interrogantes asignados a la Subdirección Técnica de Parques en los siguientes 
términos: 

1.  Indique  ¿Cuántas  carreras  atléticas,  eventos  deportivos,  espacios  deportivos;  en  
general  eventos  relacionados  con  la  actividad  deportivita  requirieron  cerrar  los  
alrededores  del  Parque  Simón  Bolívar,  afectando  los  barrios  Pablo  VI,  Nicolás  de  
Federmán, Quirinal, la Esmeralda y Rafel Núñez? Remita un informe detallado de cada  
año desde el 2016 a lo corrido del 2024.

2. ¿Qué vías alternas contemplaron, junto con los planes de organización de movilidad en  
la zona para los barrios Pablo VI, Nicolás de Federmán, Quirinal, la Esmeralda y Rafel  
Núñez? Remita un informe detallado de cada año desde el 2016 a lo corrido del 2024.

3. Solicito llenar el cuadro adjunto detallando año a año los eventos realizados. (Excel  
Adjunto)

R/ Para dar respuesta a estas tres preguntas, nos permitimos informar que el Decreto 599 
de 2013 “Por el  cual  se establecen los requisitos  para  el  registro,  la  evaluación y la  
expedición de la autorización para la realización de las actividades de aglomeración de  
público en el Distrito Capital,  a través del Sistema Único de Gestión para el Registro,  
Evaluación  y  Autorización  de  Actividades  de  Aglomeración  de  Público  en  el  Distrito  

WSOTELO
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Capital  –SUGA y  se  dictan  otras  disposiciones”  tiene  como objeto  “…Determinar  las 
características y clasificación de las aglomeraciones de público, así como los requisitos  
para el registro, la evaluación y la expedición de la autorización para la realización de las  
actividades que impliquen aglomeraciones de público en el Distrito Capital”.  

En este orden de ideas, el  Artículo 6  del citado decreto “Competencias por entidades 
que integran el SUGA”  en su numeral 7 indica, en cuanto la potestad de la Secretaría 
Distrital de Movilidad:

7. Secretaría Distrital de Movilidad: (i) Evaluar el plan de emergencias y contingencias  
de  acuerdo  con  su  competencia,  en  lo  referente  a  las  afectaciones  del  sistema  de  
movilidad, cuando la complejidad o la naturaleza del evento lo demanden por afectar vías  
vehiculares o la operación del sistema de movilidad del sector en el que se desarrolle la  
aglomeración  de  público.  (ii)  Conceptuar  sobre  el  plan  de  manejo  de  tránsito.  (iii)  
Coordinar  con  las  autoridades  de  Policía  Metropolitana  el  cumplimiento  del  plan  de  
manejo de tránsito”.

En este orden de ideas, es la Secretaria Distrital de Movilidad la entidad competente de 
conceptuar y autorizar el cierre de vías para la ejecución de eventos como los indagados 
en la presente proposición, por lo cual el IDRD no tiene potestad de reportar sobre cierres 
de vías o planes de movilidad en vías públicas de la ciudad.

Atentamente, 

DANIEL ANDRES GARCIA CAÑON
Director General  

Anexos:
Copia:     N/A 
Elaboró: Luis Heredia STP

Ángela Parra / Profesional Eventos STRD
Proyectó:  Luis Heredia STP

Ángela Parra / Profesional Eventos STRD
Revisó: Sandra Milena Arenas Pardo - Subdirección Técnica de Parques.

Clímaco Esteban Zabala – Líder Equipo Eventos
Eliana Tatiana Barbosa – Abogada STRD 
Angie Paola Pinilla Acuña- Contratista Sg 

Aprobó: Rodrigo Alberto Manrique Forero – Subdirector Técnico de Parques
Laura Andrea Sin Gutiérrez- Subdirectora Técnica de Recreación y Deportes
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